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Se eleva automaticamente a definitivo, al no haberse formulado reclamaciones en el
plazo legalmente establecido al efecto, el acuerdo adoptado por el pleno del
ayuntamiento, en sesion ordinaria celebrada en fecha 26 de octubre de 2023 sobre
aprobacién inicial de la Imposicién de la tasa por la actividad administrativa para
declaracién de asimilado a fuera de ordenacién y la aprobacién de la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa citada, cuyo texto integro se hace publico de conformidad con
el artcocifip 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-,
—| con publicacién del texto integro.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA ACTIVIDAD
| ADMINISTRATIVA PARA DECLARACION DE ASIMILADO A FUERA DE
ORDENACION

Articulo 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los los articulos 133.2 y 142 de la
Constitucién Espafola, y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 15 y 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la tasa por la expedicién de la resolucién administrativa de declaracién de
asimilada a fuera de ordenacién de edificaciones, construcciones e instalaciones, que
se regird por la presente Ordenanza Fiscal y cuyas normas se atienen a lo prevenido
en los articulos 57 y 20 a 27, de la citada Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CVE: BOP-SE-2024-015023

Articulo 2.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y administrativa para la
declaracién de asimilado a fuera de ordenacién de edificaciones, construcciones e
instalaciones realizadas en el término municipal, en los términos de la legislacién
urbanistica aplicable.

N° 15 - lunes 22 de enero de 2024

Articulo 3.- Sujeto pasivo

Serdn sujetos pasivos contribuyentes las personas fisicas o juridicas y las entidades a
gue se refiere el articulo 35 y 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
tributaria -LGT-, que siendo propietarios de las obras, construcciones, edificaciones o
instalaciones que se refiere el articulo primero, que soliciten de la Administracién
Municipal la declaracién de asimilado a fuera de ordenacién de las edificaciones,
construcciones e instalaciones correspondientes.

Tendrdn la condicién de sustitutos del contribuyente, los previstos a tales efectos en
la normativa vigente.

Articulo 4.- Devengo y obligaciéon de contribuir
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El devengo de la tasa se producird en el momento de la solicitud de declaracién del
inmueble como asimilado a fuera de ordenacién.

Una vez devengada la tasa, la obligacién de contribuir no se verd afectada en modo
alguno por la denegacién de la licencia solicitada o por la concesién de esta
condicionada a la modificacién del proyecto presentado, ni por la renuncia o
desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

Articulo 5.- Base imponible y cuota
1.- Base imponible

Constituye la base imponible de la tasa el coste real y efectivo de la ejecucién
material de las obras, construcciones, edificaciones e instalaciones, objeto de la
declaracién de situacién asimilada a la de fuera de ordenacién, determinado
mediante el presupuesto de ejecucién material (P.E.M.), que figure en el proyecto
presentado por el sujeto pasivo, suscrito por técnico competente y visado por el
Colegio Oficial al que se adscriba dicho técnico.

El PE.M. no podra ser inferior al que resulte de aplicar a la instalacién, construccién u
obra existentes los cuadros de precios del Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla
con la actualizacién correspondiente de los precios al afio en el que se solicita la
declaracién.

2.- Cuota

La cuota tributaria vendrd definida para cada situacién administrativa regulada en la
presente Ordenanza de la siguiente manera, en funcién de lo dispuesto en el estudio
de costes realizado al efecto:

En el caso de la tasa por certificacién situacién legal asimilada, el importe asciende a
342,00 €.

En el caso de tasa por reconocimiento de la situacién de asimilado a fuera de
ordenacién, el importe de la cuota tributaria serd el resultado de aplicar a la base
imponible definida en el articulo anterior los siguientes porcentajes:

* En el caso de los procedimientos tramitados a solicitud o por iniciativa del
interesado/a, el 5,1 por ciento.

* En el caso de los procedimientos de oficio en los cuales, el interesado solicite la
elaboracién del expediente para su posterior resolucién administrativa por el
Ayuntamiento de Tocina, el 7,1 por ciento.

En caso de renuncia a la tramitacién del expediente procedera la devolucién del
60,00% del importe liquidado en concepto de la tasa regulada en la presente
Ordenanza, salvo en el caso de que la renuncia se formulase en fecha posterior a la
fecha de la resolucién administrativa por la que se finalizard el procedimiento
administrativo. Al importe de la cuota tributaria establecida conforme a lo dispuesto
en el punto 1 del presente articulo se le descontara el importe abonado previamente
en concepto de impuesto de construcciones, instalaciones y obras por la ejecucién de
la construccién preexistente, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:
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Que la declaracién de situacién de asimilado a fuera de ordenacién recaiga sobre una
construccién preexistente que en su ejecucién inicial hubiera obtenido la preceptiva
licencia municipal de obras, siempre que la determinacién de la tasa no se hubiera
referido exclusivamente a la parte de la obra realizada posteriormente a la
construccién original.

Que la construccién inicial haya sido mantenida y no hubiera sido sustituida en su
totalidad por la construcciéon declarada en asimilado a fuera de ordenacién. Se
entenderd que se mantiene la construccién inicial siempre que las obras de nueva
ejecucién tengan por objeto la ampliacién de la anterior, salvo que la inicial hubiera
sido derruida para la ejecucién de la posterior.

En ningln caso procederd devolucién cuando se haya expedido el documento o
resuelto un expediente de caducidad por causas imputables al interesado

Articulo 6.- Gestion y liquidacidon
1.- La tasa se exigird en régimen de autoliquidacién.

Los sujetos pasivos deberdn practicar autoliquidacién en los impresos habilitados al
efecto por la Administracién Municipal, y realizar su ingreso en cualquier entidad
bancaria autorizada antes de presentar la correspondiente solicitud, a la que se
deberd acompanar el justificante de pago de la tasa.

2. El pago de la autoliquidacién, presentada por el interesado serd a cuenta de la
liquidaciéon definitiva que proceda.

3. La Administracién municipal, una vez realizadas las actuaciones correspondientes,
tras la comprobacién de las autoliquidaciones presentadas, o liquidaciones abonadas,
practicard finalmente la correspondiente liquidacién definitiva, exigiendo del sujeto
pasivo o reintegrandolo, en su caso, la cantidad diferencial que resulte o elevando a
definitiva la provisional cuando no exista variacién alguna.

Articulo 7.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificacién de las infracciones tributarias, asi como a la
determinacién de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se
aplicard el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las demas
disposiciones que la desarrollan.

Disposicion Final
La presente Ordenanza entrara en vigor, una vez publicada su aprobacién definitiva

en el Boletin Oficial de la Provincia el dia siguiente a su publicacion permaneciendo
en vigor hasta su modificacién o derogacién expresa.
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